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Señor:
JUEZ DOCE (12) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Atn. Dr. WILSON PALOMO ENCISO
E.                    S.                   D.
 
 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (con objeción al juramento
estimatorio)
Demandante: CRISTIAN CAMILO ZAPATA LONDOÑO
Demandados: INVERSIONES BIBO S.A.S.
Proceso: DECLARATIVO - ORDINARIO
Radicado: 11001310301220210014900
 

OMAR EDUARDO SUÁREZ GÓMEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado
con Cédula de Ciudadanía número 16.919.570 expedida en la ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca),
abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 148.062 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandada; mediante el presente
escrito acudo de la forma más respetuosa al Despacho para CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia
 CONTESTACION Y ANEXOS.pdf

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F14At2Af35aXpeNVmMv12IAK6JTwKwwabI%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cccto12bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3e0d9ecd4a9e4dc4705508d9a627bbf2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637723511904900073%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=oE93eZ7QcLcLtmXGF%2B%2BiuXvWZ6kk5KV63ETuz9CBVnQ%3D&reserved=0


 

 

 

 
 

                                            Dirección: Carrera 17 N° 89-31 Oficina 906 
                                                                   Bogotá D.C 
                                                              Cel: 3213571507 
                                                    www.abogadofiduciario.com  

 

1 

 

Señor: 

JUEZ DOCE (12) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Atn. Dr. WILSON PALOMO ENCISO 

E.                    S.                   D. 

 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (con objeción al 

juramento estimatorio) 

Demandante: CRISTIAN CAMILO ZAPATA LONDOÑO 

Demandados: INVERSIONES BIBO S.A.S. 

Proceso: DECLARATIVO - ORDINARIO 
Radicado: 11001310301220210014900 

 

OMAR EDUARDO SUÁREZ GÓMEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con Cédula de Ciudadanía número 16.919.570 expedida en la ciudad de Santiago de Cali 

(Valle del Cauca), abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 

148.062 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial 

de la parte demandada; mediante el presente escrito acudo de la forma más respetuosa al Despacho 

para CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, con base en los siguientes: 

 

I. PRECISIÓN PRELIMINAR: TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA 

 

Mediante auto de fecha trece (13) de octubre de 2021, notificado por anotación en el estado del 14 

de octubre de 2021, el Juzgado Doce (12) Civil del Circuito de Bogotá D.C., dio por notificado al 

suscrito, por conducta concluyente, del auto por medio del cual se admitió la demanda de referencia 

y ordenó contabilizar los términos para contestar la misma. 

 

Ahora bien, según el artículo 369 del Código General del Proceso el término de traslado de la 

demanda es de 20 días, contados a partir del 15 de octubre de 2021 (art. 118 CGP), razón por la cual 

el presente escrito se radica de manera oportuna.   

 

II. FRENTE A LOS HECHOS 

Según lo señalado en el artículo 96 numeral 2º del Código General del Proceso me pronunciaré sobre 

cada uno de los hechos de la demanda en los siguientes términos:   

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO.  No es cierto en cuanto a la fecha y valor del contrato que se 

enuncia en el hecho porque: (i) la sociedad Inversiones Bibo S.A.S., en calidad de Contratante y la 

sociedad Madoc S.A.S., en calidad de Contratista, suscribieron el Contrato de Obra Civil – D.C. 012 

de fecha 23 de julio de 2018, el cual tuvo por objeto: “la construcción de la estructura del edificio 

D.C.” ubicado en la Carrera 19B No. 85-63 de la ciudad de Bogotá D.C. (ii) Dicho contrato 

posteriormente fue modificado mediante Otrosí No. 1 de fecha 25 de octubre de 2018, en virtud del 

cual las partes acordaron que Inversiones Bibo S.A.S., pagaría a favor de la sociedad Madoc S.A.S., 

la suma de Setecientos Setenta y Cinco Millones Setecientos Setenta y Seis Mil Cuarenta y Tres 

Pesos Mcte ($775.776.043) incluido el IVA del diecinueve por ciento (19%). 
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FRENTE AL HECHO SEGUNDO. No es cierto. 

 

Según consta en el Acta de Liquidación Entrega Final y Recibido de Obra de fecha dieciséis (16) de 

junio de dos mil veinte (2020), suscrita entre la sociedad Inversiones Bibo S.A.S., en calidad de 

Contratante y la sociedad Madoc S.A.S., en calidad de Contratista, respecto de las obligaciones 

originadas en el CONTRATO DE OBRA CIVIL, las partes declararon que únicamente quedaba 

pendiente de pago la suma de Ochenta y Tres Millones Ciento Setenta y Un Mil Doscientos Noventa 

y Dos Pesos Mcte ($83.171.292) por concepto de retegarantía aplicada en los términos del 

mencionado contrato. Por lo tanto, es desacertado afirmar que quedó pendiente de pago la suma de 

$548.000.000 derivados del precio pactado en el CONTRATO DE OBRA CIVIL. 

 

Sumado a lo anterior, también es inexacto que el accionante afirme que “el señor Cristian Marcel 
Rivera Guzmán recibió algunas sumas de dinero quedando pendiente la suma de $548.000.000”, 

puesto que, en todo caso, la suma de $83.171.292 por concepto de retegarantía, le sería adeudada a 

la sociedad MADOC S.A.S. y no al señor Cristian Marcel Rivera Guzmán, toda vez que dicho 

contrato se suscribió con la sociedad antes mencionada y no con el señor Rivera Guzmán.  

 

FRENTE AL HECHO TERCERO. No es cierto. 

 

Mediante documento privado de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018), la 

sociedad Inversiones Bibo S.A.S., en calidad de Promitente Vendedora y la sociedad Madoc S.A.S., 

en calidad de Promitente Comprador, suscribieron un Contrato de Promesa de Compraventa sobre 

Unidad Inmobiliaria Privada del Proyecto denominado “D.C.”, en adelante el CONTRATO DE 

PROMESA, cuyo objeto es:  

 

“CLÁUSULA SEGUNDA-. OBJETO. LA PROMITENTE VENDEDORA 

promete transferir a favor de EL PROMITENTE COMPRADOR, quien 
adquirirá, el pleno derecho de dominio, propiedad y posesión, que tiene y 

ejerce sobre la unidad inmobiliaria privada, descrita y alinderada en el 
numeral 1 de las consideraciones del presente contrato, y que a continuación 

se reitera: unidad privada número 203, parqueadero número 48, y depósito 

número 3 con un área privada aproximada de 57.08 mts2, y un área 

construida aproximada de 63.33 mts2, del proyecto denominado “Edificio 

D.C.”, cuyos linderos especiales se verán fijados en la correspondiente 
escritura pública de enajenación a favor de EL PROMITENTE 

COMPRADOR.” 

 
En adelante, me referiré a esa unidad privada, parqueadero y depósito citados en esa cláusula como 

EL INMUEBLE.  

 

El mencionado CONTRATO DE PROMESA fue modificado posteriormente mediante Otrosí No. 1 

de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019) con el fin de aclarar que en dicho 

contrato donde se hiciera mención a Fiduciaria Colpatria, se entendería que se refiere a Fiduciaria 

Bogotá S.A., como producto de una cesión de posición contractual de Fiduciaria. 

 

Que, como precio del inmueble prometido en venta, en el CONTRATO DE PROMESA se pactó la 
suma de QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($548.000.000). 
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Cabe resaltar que el contrato de obra civil suscrito entre Inversiones Bibo S.A.S. y Madoc S.A.S. fue 

celebrado el 23 de julio de 2018, es decir, con POSTERIORIDAD a la fecha de suscripción del 

mencionado contrato de promesa de compraventa. Por lo tanto,  es desacertado que el demandante 

manifieste que“…EL CONTRATO DE OBRA CIVIL SE CUMPLIÓ A CABALIDAD Y SIN 

CONTRATIEMPO ALGUNO, PERO AL FINALIZAR EL MISMO EL SEÑOR POSADA CLAVIJO 

LE DIO AL SEÑOR RIVERA GUZMÁN EL APARTAMENTO 203 DEL EDIFICIO D.C., JUNTO 

CON EL PARQUEADERO NO 48 Y EL DEPOSITO NO 3 DEL INMUEBLE UBICADO EN LA 

CARRERA 19 B NO 85-63 DE BOGOTÁ, POR UN VALOR DE $548.000.000.oo…”. 
 

Al respecto, es importante realizar las siguientes precisiones: 

 
1. El demandante se equivoca al indicar que “el señor Posada Clavijo” le “dio” al “señor Rivera 

Guzmán” el inmueble antes mencionado, toda vez que la expresión “dar”, en el contexto en el 

cual fue utilizada por el demandante, según lo indica la Real Academia Española hace alusión a 

la acción de “entregar”; aseveración que es incorrecta, puesto que en ningún momento el 

inmueble fue entregado al señor Rivera Guzmán. 

 

Entre Inversiones Bibo S.A.S. y la sociedad MADOC S.A.S., se suscribió un Contrato de Promesa 

de Compraventa, en virtud del cual, existía una obligación de Madoc S.A.S., en su calidad de 

promitente comprador, de realizar en favor de Inversiones Bibo S.A.S., como Promitente vendedor, 

el pago del precio pactado por el inmueble prometido en venta.  

 

Como evidencia de lo anteriormente mencionado, en el Otrosí No. 1 de fecha 25 de octubre de 

2018, mediante el cual se modificó el CONTRATO DE OBRA CIVIL, las partes pactaron lo 

siguiente: 

 

“2. En virtud de los diversos comunicados, y por así considerarlo a sus 

intereses las partes acordaron suscribir el presente Otrosí Nº 1 en virtud a 
destinar del anticipo Veintisiete Millones Quinientos Setenta y Siete Mil 

Seiscientos Cuatro Pesos m/cte ($27.577.604) y el diez y ocho punto once por 

ciento (18,11%) de los cortes catorcenales según el avance de obra, ambos 

previsto en la Cláusula SEGUNDA del contrato inicial de Obra Civil Nº012, 

dinero destinado al encargo fiduciario aperturado en la Fiduciaria que opere 
la administración del proyecto y que esté vinculado con el apartamento 

número 203, parqueadero número 48, y depósito número 3, con un área 

privada aproximada de 57.08 mts2, y un área construida aproximada de 
63.33, del Proyecto D.C.” 

 

En consecuencia, mediante dicho documento, las partes procedieron a modificar la cláusula 

segunda del contrato de obra civil, la cual quedó así: 

 

“SEGUNDA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- De acuerdo a los antecedentes 

estipulados el valor del Contrato de Obra Civil Nº 012, para el proyecto D.C., 

se mantiene en SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y TRES PESOS MCTE 
($775,776,043.oo) incluido el IVA del diecinueve por ciento (19%), sobre la 
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utilidad, mismos que en parte ya fueron liquidados, y el resto se liquidará de 

la siguiente forma: 
 

1. LA CONTRANTE y LA CONTRATISTA, estipularon a título de anticipo, el 
valor equivalente al 10% del valor total del contrato, y que corresponde a la 

suma de SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS MCTE ($77.577.604.oo), conviniendo 

que del mismo las partes podrán por así considerarlo destinar Veintisiete 

millones Quinientos Setenta y siete mil seiscientos cuatro pesos m/cte 
($27.577.604), según lo manifestado en el punto (2) de los antecedentes 

mencionados. 

 
2. Dentro de los cortes catorcenales se programará un recorte del diez y ocho 

punto once por ciento (18,11%), que será destinado según lo manifestado en 
el punto (2) de los antecedentes mencionados.”. 

 

De los apartes anteriormente transcritos, se puede establecer claramente como por mutuo acuerdo 

entre las partes, y en virtud del CONTRATO DE PROMESA suscrito, se pactó que parte del precio 

acordado en el CONTRATO DE OBRA CIVIL sería destinado al Encargo Fiduciario aperturado 

para la consignación de los recursos afectos al pago del precio del INMUEBLE, toda vez que era 

intención de la sociedad Madoc S.A.S. realizar los pagos a los que estaba obligado en virtud del 

CONTRATO DE PROMESA con parte de la sumas dinerarias que se originaran a su favor en virtud 

del CONTRATO DE OBRA CIVIL. Así las cosas, durante el periodo en el que la sociedad Madoc 

S.A.S. ostentó la calidad de Promitente Comprador respecto del INMUEBLE, fueron aportados al 

encargo fiduciario la suma de $213.999.999. 

 

Por otra parte, sería inexacto afirmar que el señor Posada Clavijo, como persona natural, le “dio” al 

señor Rivera Guzmán, como persona natural, el inmueble, teniendo en cuenta que, como ya se indicó, 

dicho CONTRATO DE PROMESA se suscribió entre las dos sociedades antes mencionadas y no 

entre las personas naturales referidas en el hecho por la parte demandante. 

 

2. Adicionalmente, el demandante incurre en otro yerro al intentar establecer una conexión entre 

la suma supuestamente adeudada conforme a lo indicado en el hecho segundo de la demanda y 

el precio del INMUEBLE, puesto que, como ya se mencionó anteriormente, del CONTRATO 

DE OBRA CIVIL únicamente se adeudaba la retegarantía aplicada al mismo por un valor de 

$83.171.292; y, adicionalmente, como se puede evidenciar del CONTRATO DE PROMESA, 

éste fue celebrado con anterioridad a la fecha de suscripción del CONTRATO DE OBRA 

CIVIL, razón por la cual, no existe causalidad entre dichas sumas.  

 

FRENTE AL HECHO CUARTO. No nos consta. 

 

La sociedad Madoc S.A.S. le informó a Inversiones Bibo S.A.S. su deseo de realizar la cesión del 

100% de su posición contractual de Promitente Comprador dentro del CONTRATO DE PROMESA 

a favor del señor CRISTIAN CAMILO ZAPATA LONDOÑO, para lo cual, el nueve (9) de marzo 

de dos mil veinte (2020) se procedió a suscribir entre las partes antes mencionadas, el documento 

privado denominado “Cesión de Posición Contractual de Promitente Comprador Contrato de 
Promesa de Compraventa sobre Unidad Inmobiliaria Privada del Proyecto denominado D.C.”, en 
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virtud del cual se perfeccionó la cesión antes referida, quedando el señor Zapata Londoño con el 

100% de los derechos y obligaciones derivados de la calidad de Promitente Comprador dentro del 

CONTRATO DE PROMESA. 

 

No obstante lo anterior, los términos y condiciones bajo los cuales se llevó a cabo la mencionada 

cesión los desconoce mi poderdante por tratarse de una negociación privada entre la sociedad Madoc 

S.A.S. y el señor Zapata Londoño.  

 

En los procesos de cesión, el cesionario, en este caso el señor Zapata Londoño, adquiere los derechos 

u obligaciones derivados de la posición contractual cedida, lo cual incluye los recursos aportados a 

la fecha al encargo fiduciario y los recursos pendientes de pago en los términos establecidos en el 

Contrato de Promesa de Compraventa suscrito sobre el inmueble en cuestión. En el presente caso, el 
documento de cesión suscrito entre la sociedad Madoc S.A.S. y el señor Zapata Londoño, establece 

claramente lo siguiente: 

 

“SEGUNDA. – MANIFESTACIÓN ESPECIAL: EL CESIONARIO manifiesta 

que conoce y acepta los derechos y obligaciones derivados de la posición 
contractual que por el presente documento se cede; y que por tanto, responde 

por el cumplimiento de todas las obligaciones derivadas de dicho contrato 

quedando sujeto a sus reglas y obligaciones, y a la apertura de un nuevo 

encargo fiduciario, al cual se trasladarán los recursos que se han venido 

aportando al encargo fiduciario de Preventa No 0024285059, arriba 
mencionado.”. 

 

En concordancia con lo citado, con la cesión efectuada por Madoc S.A.S. en favor del demandante, 

al encargo fiduciario aperturado por este último fueron trasladados los recursos aportados a la fecha 

para la adquisición del mencionado INMUEBLE, equivalentes a la suma de $213.999.999. 

 

No obstante lo anterior, la sociedad Inversiones Bibo S.A.S. no tiene injerencia en las negociaciones 

privadas que se lleven a cabo entre las partes intervinientes en la cesión, y es por ello, que no es 

posible pronunciarnos frente a lo afirmado por el demandante. 

 

FRENTE AL HECHO QUINTO. No nos consta. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que una vez finalizado el proceso de construcción del proyecto 

Edificio D.C., la sociedad Inversiones Bibo S.A.S. dio inicio al proceso de escrituración y entrega de 

los inmuebles a los respectivos compradores. Para tal efecto, mediante comunicación de fecha 15 de 

octubre de 2020, se citó al señor Zapata Londoño para suscribir la escritura pública de transferencia 

del INMUEBLE el siete (7) de diciembre a las 2:00 pm. en la Notaría 12 de Bogotá ubicada en la Cl. 

95 No. 11A – 59. 

 

La escritura en mención nunca fue suscrita por el señor Zapata Londoño en la fecha indicada, toda 

vez que éste le comunicó a mi poderdante su intención de ceder el 100% de su posición contractual 

dentro del CONTRATO DE PROMESA a favor del señor CARLOS EFRAIN MURCIA PLAZAS. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) se suscribió 
entre el señor Cristian Camilo Zapata Londoño, en calidad de Cedente, y el señor Carlos Efraín 
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Murcia Plazas, en calidad de Cesionario, un Contrato de Cesión de Posición Contractual de 

Promitente Comprador dentro del Contrato de Promesa de Compraventa sobre Unidad Inmobiliaria 

Privada del Proyecto denominado “D.C.”, en virtud del cual el señor Murcia Plazas adquirió el 100% 

de la calidad de Promitente Comprador respecto del INMUEBLE. 

 

De igual forma, el señor Murcia Plazas, adquirió los derechos u obligaciones derivados de la posición 

contractual cedida, lo cual incluye los recursos aportados a la fecha al encargo fiduciario y los 

recursos pendientes de pago en los términos establecidos en el Contrato de Promesa de Compraventa 

suscrito sobre el INMUEBLE, quedando establecido en el Contrato de Cesión, lo siguiente: 

 

“SEGUNDA. – CREACIÓN DE NUEVO ENCARGO FIDUCIARIO: Las 

Partes declaran que en virtud de la cesión de posición contractual de 
Promitente Comprador que se perfecciona mediante el presente documento, 

se creó un nuevo Encargo Fiduciario número 2005414908 en FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A., al cual se trasladarán los recursos aportados por el señor 

CRISTIAN CAMILO ZAPATA LONDOÑO al Encargo Fiduciario número 

2003893342 para la adquisición del inmueble prometido en venta.” 
 

En los términos establecidos en la cláusula antes mencionada, al encargo fiduciario aperturado por 

el señor MURCIA PLAZAS, fueron trasladados los recursos aportados a la fecha para la adquisición 

del INMUEBLE, equivalentes a la suma de $213.999.999. 

 

Sin embargo, es pertinente reiterar que la sociedad Inversiones Bibo S.A.S. no tiene injerencia en las 

negociaciones privadas que se lleven a cabo entre las partes intervinientes en la cesión, y es por ello, 

que no es posible pronunciarnos frente a lo afirmado por el demandante con relación a los términos 

y condiciones bajo los cuales se acordó realizar dicha cesión, toda vez que de conformidad con lo 

pactado en el CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, el precio del INMUEBLE es 

$548.000.000 y no $620.000.000 como lo indica el demandante, estableciendo así que hubo una 

negociación privada entre aquellas partes, de la cual Inversiones Bibo S.A.S. no forma parte ni tuvo 

injerencia. 

 

FRENTE AL HECHO SEXTO. No es cierto. 

 

El ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) el señor Carlos Efraín Murcia Plazas, promitente 

comprador del INMUEBLE acudió a la Notaría Doce (12) del Círculo de Bogotá D.C., con el fin de 

adelantar el proceso de escrituración para la transferencia del INMUEBLE, el cual sería adquirido 

bajo la modalidad de Leasing Habitacional No. 06000482300147250 otorgado por el Banco 

Davivienda S.A., según consta en la Factura Electrónica de Venta FES2 – 1675 expedida por la 

Notaría a nombre del señor Carlos Efraín Murcia Plazas, en calidad de Locatario 1, quien acudió a 

la Notaría para efectos de realizar el pago de los Gastos Notariales derivados de la escrituración. 

 

Como se ha mencionado anteriormente, los inmuebles objeto del CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA consistían en el Apartamento 203, Garaje 48 y Depósito 3 que hacen parte del 

Edificio D.C. – Propiedad Horizontal ubicado en la Carrera 19B No. 85 – 63 /71 de la ciudad de 

Bogotá D.C. 
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Ahora bien, en lo que respecta al Garaje No. 48 cabe resaltar que éste consta de las siguientes 

especificaciones técnicas, contenidas en la escritura pública número ochocientos (800) de fecha tres 

(3) de septiembre del año dos mil veinte (2.020) otorgada en la Notaría Doce (12) del Círculo de 

Bogotá D.C., mediante la cual se constituyó el Reglamento de Propiedad Horizontal del Edificio 

D.C.:  

 

Su acceso es por la Carrera 19B N° 85 - 63/71 y está localizado en el Primer piso del Edificio. 

Tiene área privada de 10,93 M². 

 

Se determina por los siguientes linderos: 

 

En línea recta entre los puntos 1 y 2, en distancia de 4,50 metros, con el Garaje 47. 
En línea recta entre los puntos 2 y 3, en distancia de 2,43 metros,  con zona común (jardinera). 

En línea recta entre los puntos 3 y 4, en distancia de 4,50 metros, con zona común (circulación) y 

con columna común. 

 

En línea recta entre los puntos 4 y encierra en el 1, en distancia de 2,43 metros, con zona común 

(circulación vehicular). 

 

CENIT:  Con columna de aire a partir de una altura de 4,05 metros. 

NADIR: Con la placa común que lo separa del Sótano. 

DEPENDENCIAS Y ALTURAS: 

Espacio para estacionamiento de un vehículo. 

Su altura libre es de 4,05 metros.  

 

Sumado a lo anterior, con sustento en el dictamen pericial que se acompaña con esta contestación, el 

experto concluyó en las páginas 16 y 17 de la experticia que:  

 

(i) El parqueadero 48 fue construido según los planos aportados sellados por curaduría tanto 

de licencia como de PH;  

(ii) El ancho del parqueadero 48 cumple con los 2.43 m requeridos en planos para una 

maniobra adecuada; 

(iii) El largo del parqueadero cumple con los 4.50 m requeridos en planos para que el vehículo 

quede parqueado adecuadamente sin afectar la circulación; 

(iv) La circulación del parqueadero del edificio D.C. tiene las dimensiones aprobadas por 

curaduría presentes en los planos de licencia. Se verifica la circulación efectiva de 5 m 

en su espacio más estrecho; 
(v) La configuración del parqueadero 48 corresponde con lo decretado por la Alcaldía 

Mayor de Bogotá en el decreto 1108 de 2000 expedido el 28 de diciembre del año 2000;  

(vi) La configuración de la circulación de acceso al parqueadero 48 corresponde con lo 

decretado por la Alcaldía Mayor de Bogotá en el decreto 1108 de 2000 expedido el 28 

de diciembre del año 2000.   

 

Así las cosas, se evidencia que el garaje cumple con las especificaciones técnicas ofrecidas por 

Inversiones Bibo S.A.S. y lo aprobado en los planos por la Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá D.C., 
en los cuales, además, está incluída la columna aludida por el demandante como “muro”.  
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De otro lado, disentimos cuando el accionante indica que se debe demoler el “muro”, pues hace 

entrever que el Curador Urbano incumplió con el ejercicio de su función pública de verificación del 

cumplimiento de las normas urbanísticas para el otorgamiento de la licencia de construcción1, cuya 

competencia comprende, entre otras, el visto bueno a los planos necesarios para los reglamentos de 

propiedad horizontal2. 

 

Aunado a lo anterior y con el fin de probar lo antes afirmado, se adjunta a la presente contestación 

un video en el cual se efectúa la maniobra de parqueo de un vehículo automotor en el Garaje antes 

aludido, en el cual se puede evidenciar que no existe inconveniente con el mismo y que no es 

necesario “demoler un muro” como lo alega el demandante para realizar el parqueo de un vehículo. 

 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO. No es cierto. 

 

Frente a las aseveraciones esgrimidas por el demandante en el presente hecho, se hace necesario 

reiterar lo indicado en el hecho inmediatamente anterior, en relación con las supuestas 

irregularidades, las cuales se desvirtúan con el dictamen pericial y el video aportados a la presente 

contestación, en los que consta el cumplimiento de las especificaciones técnicas del Garaje No. 48, 

conforme a lo aprobado en los planos por parte de la Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá D.C. y lo 

ofrecido en el CONTRATO DE PROMESA, dejando sin sustento lo afirmado por el accionante. 

 

Por otra parte, es palmario recalcar que la sociedad Inversiones Bibo S.A.S. no forma parte ni tuvo 

inherencia en las negociaciones celebradas entre el señor Zapata Londoño y el señor Murcia Plazas, 

razón por la cual mi poderdante no se puede pronunciar frente a un hecho de un tercero y frente a las 

causas que dieron lugar a la no celebración de negocio que tenían pactado aquellos contratantes. 

 

La parte demandante omite mencionar que el pasado catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) se celebró entre el señor Murcia Plazas, en calidad de Cedente y el señor Zapata Londoño, en 

calidad de Cesionario, un Contrato de Cesión de Posición Contractual de Promitente Comprador 

dentro del Contrato de Promesa de Compraventa sobre Unidad Inmobiliaria Privada del Proyecto 

denominado “D.C.”, en virtud del cual el señor Zapata Londoño adquirió nuevamente el 100% de la 

calidad de Promitente Comprador respecto del INMUEBLE. 

 

Conforme a lo anterior, mediante comunicado de fecha 30 de julio de 2021 se citó al señor Zapata 

Londoño para que compareciera a la Notaría Doce (12) del Círculo de Bogotá D.C. el día nueve (09) 

de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (2 P.M.) para suscribir la escritura pública 

de transferencia, para efectos de lo cual, debía realizar el pago del saldo pendiente a la fecha pactado 

como precio del INMUEBLE, el cual equivale a Trescientos Treinta y Cuatro Millones de Pesos 

Mcte ($334.000.000); fecha en la cual no se perfeccionó la escritura mencionada, toda vez que el 

Promitente Comprador manifestó encontrarse fuera del país.  

 

 

1 Artículo 2 del Decreto 992 del 4 de junio de 1996  

2 Artículo 3 del Decreto 992 del 4 de junio de 1996 
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Nuevamente, el 26 de agosto de 2021, Inversiones Bibo S.A.S. citó formalmente al señor Zapata para 

que asistiera el día treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (2 P.M.) a 

la Notaría Doce (12) del Círculo de Bogotá D.C. con el fin de suscribir la escritura pública de 

transferencia del inmueble antes indicado, recordando la obligación a su cargo de realizar el pago de 

saldo pendiente del precio del INMUEBLE; fecha en la cual, el Promitente Comprador no asistió a 

la Notaría, constancia de lo cual aportamos el Acta Extraprocesal emitida por la Notaría 12 del 

Círculo de Bogotá D.C., adjunta a la presente contestación. 

 

Como producto de lo anterior, es evidente que la sociedad Inversiones Bibo S.A.S. ha adelantado 

todas las gestiones tendientes a continuar con el proceso de escrituración del INMUEBLE, sin 

embargo, el señor Zapata Londoño ha sido renuente en continuar con el trámite y realizar el pago del 

saldo insoluto del precio pactado por el INMUEBLE, incumpliendo así las obligaciones a su cargo 
como Promitente Comprador del mismo, sin justificación alguna. Por dicha razón, la declaración del 

demandante en el presente hecho es inexacta y alejada de la realidad al dar a entender que la sociedad 

demandada se ha negado o no ha adelantado las gestiones para entregar el apartamento, garaje y 

depósito. 

 

Aunado a lo anterior, el demandante alega la falta de devolución de una suma por parte de Inversiones 

Bibo S.A.S., la cual en ningún momento ha sido solicitada ni mucho menos ha adelantado el trámite 

de desistimiento ante la Entidad Fiduciaria administradora del patrimonio autónomo mediante el cual 

se desarrolló el proyecto inmobiliario, la cual de ser así, se realizaría previo descuento de la cláusula 

penal aplicable por el desistimiento unilateral sin justa causa; no obstante, mi poderdante desconoce 

del inicio de dicho trámite de desistimiento y solicitud de devolución de recursos, respecto del cual 

la parte demandante no aportó prueba o soporte alguna de las afirmaciones esgrimidas. 

 

FRENTE AL HECHO OCTAVO. Es cierto.  

 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones formuladas en el libelo de la demanda, toda vez 

que en el presente proceso no se demuestra la presunta responsabilidad civil extracontractual de mi 

poderdante. 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Las siguientes son las excepciones de mérito propuestas, para desvirtuar las pretensiones de la 

demanda: 

a) Falta de legitimación en la causa por activa 

 

La figura de la Responsabilidad Civil Extracontractual aplicada por el demandante, tiene su base en 

el artículo 2341 del Código Civil Colombiano, el cual establece que: 

 

“ARTICULO 2341. <RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL>. El 

que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a 

la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la 

culpa o el delito cometido.” 
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En concordancia con el artículo precitado, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

en su sentencia SC5170-2018 de la Magistrada Ponente Margarita Cabello Blanco, se pronunció 

frente al deber del reclamante en acción extracontractual, el cual consiste en que éste: 

 

“…deberá enfilar su causa y labor demostrativa a «aducir la prueba de los 

factores constitutivos de responsabilidad extracontractual, como son, el 

perjuicio, la culpa y la relación de causalidad o dependencia que 

lógicamente debe existir entre los dos primeros elementos enunciados, 
estando desde luego el demandado en posibilidad de exonerarse de la 

obligación de que se trata si demuestra un hecho exonerativo de 

responsabilidad.»” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 
 

Aunado a lo anterior, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en su sentencia del 

31 de marzo de 1982 se refirió al carácter personal de la responsabilidad civil extracontractual, 

respecto de lo cual afirma que: 

 

“…3. La acción que tiene por objeto establecer la responsabilidad 

extracontractual de quien por su culpa o delito ha causado daño a otro y 

obtener la correspondiente indemnización de perjuicios, es de carácter 

personal y, en consecuencia, sólo puede intentarse por el que ha sido 

perjudicado con el daño, como se deduce del artículo 2342 del Código Civil 

y no simplemente por quien después adquiera el dominio de la cosa dañada, 

pues, se repite, el derecho personal no es accesorio del real…” (Negrilla y 
subrayado fuera del texto original) 

 

Acorde con lo antes citado, el demandante no probó en su escrito el perjuicio que se le causó con el 

supuesto daño; daño, que cabe resaltar, tampoco fue probado por su parte, toda vez que, como se ha 

mencionado anteriormente, el garaje cumple con los requisitos mínimos del Decreto 1108 de 2000 y 

las especificaciones técnicas ofrecidas por Inversiones Bibo S.A.S. y aprobadas en los planos por la 

Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá, según se evidencia en el dictamen pericial por nosotros 

aportados. 

 

Así mismo, es preciso tener en cuenta que los hechos sobre los cuales formula el demandante sus 

pretensiones, se refiere a un supuesto daño causado en el momento que el señor Murcia Plazas 

ostentaba la calidad de Promitente Comprador dentro del CONTRATO DE PROMESA y quien, 

según ello, fue receptor del “daño”, razón que, de acuerdo a lo aseverado por el demandante, lo llevó 

a desistir del negocio. Es por ello, que encontramos que el demandante ha fallado en probar, además 

de la existencia del presunto daño causado, que fue éste quien recibió los supuestos perjuicios, 

provocando dicha situación que exista una falta de legitimación en la causa por activa.  

 

b) Falta de legitimación en la causa por pasiva 

 

En concordancia con la excepción argüida en el literal anterior, la legitimación en la causa por pasiva 

en los casos de la Responsabilidad Civil Extracontractual va acorde con los presupuestos 

contemplados en el artículo 2341 del Código Civil Colombiano, el cual establece que: 
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“ARTICULO 2341. <RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL>. El 

que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado 

a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por 

la culpa o el delito cometido.” 
 

En el presente caso, el demandante no probó la existencia de la comisión de un delito o culpa por 

parte de mi poderdante que infligiera el daño aludido, daño que tampoco ha sido probado por su 

parte.  

 

c) Cobro de lo no debido 

 

Como se mencionó en el hecho tercero de la presente contestación, la sociedad Inversiones Bibo 
S.A.S., en calidad de Promitente Vendedora y la sociedad Madoc S.A.S., en calidad de Promitente 

Comprador, el día veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018) suscribieron un Contrato de 

Promesa de Compraventa sobre Unidad Inmobiliaria Privada del Proyecto denominado “D.C.”, en 

adelante el CONTRATO DE PROMESA, cuyo objeto es:  

 

“CLÁUSULA SEGUNDA-. OBJETO. LA PROMITENTE VENDEDORA 

promete transferir a favor de EL PROMITENTE COMPRADOR, quien 

adquirirá, el pleno derecho de dominio, propiedad y posesión, que tiene y 

ejerce sobre la unidad inmobiliaria privada, descrita y alinderada en el 

numeral 1 de las consideraciones del presente contrato, y que a continuación 
se reitera: unidad privada número 203, parqueadero número 48, y depósito 

número 3 con un área privada aproximada de 57.08 mts2, y un área 
construida aproximada de 63.33 mts2, del proyecto denominado “Edificio 

D.C.”, cuyos linderos especiales se verán fijados en la correspondiente 

escritura pública de enajenación a favor de EL PROMITENTE 
COMPRADOR.” 

 
En adelante, EL INMUEBLE. 

 

En la cláusula sexta del mencionado documento, como precio del inmueble prometido en venta, se 

pactó la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS MCTE 

($548.000.000). 

 

La parte demandante adquirió el 100% de la posición contractual de promitente comprador mediante 

el Contrato de Cesión de Posición Contractual de Promitente Comprador dentro del Contrato de 

Promesa de Compraventa sobre Unidad Inmobiliaria Privada del Proyecto denominado “D.C.” de 

fecha catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) celebrado entre el señor Carlos Efraín Murcia 

Plazas, en calidad de Cedente y el señor Cristian Camilo Zapata Londoño, en calidad de Cesionario. 

 

Como producto de lo anterior, en el documento aludido, las partes pactaron en la cláusula segunda 

lo siguiente: 

 

“SEGUNDA. – CREACIÓN DE NUEVO ENCARGO FIDUCIARIO: Las 

Partes declaran que en virtud de la cesión de posición contractual de 
Promitente Comprador que se perfecciona mediante el presente documento, 
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se creó un nuevo Encargo Fiduciario en FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., al cual 

se trasladarán los recursos aportados por el señor CARLOS EFRAIN 
MURCIA PLAZAS al Encargo Fiduciario número 2005414908 para la 

adquisición del inmueble prometido en venta.” 
 

Así las cosas y como se podrá constatar en la Certificación emitida por Fiduciaria Bogotá S.A. de 

fecha 22 de octubre de 2021, al Encargo Fiduciario número 2006142978 aperturado por el 

demandante en Fiduciaria Bogotá S.A. en los términos mencionados en la cláusula transcrita del 

Contrato de Cesión, han sido aportados a la fecha la suma de Doscientos Trece Millones 

Novecientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve Pesos Mcte ($213.999.999).  

 

En las pretensiones de la demanda, el demandante solicita que: 
 

“…se condene a la entidad demandada Inversiones Bibo S.A.S., a cancelar 

a favor del señor Cristian Camilo Zapata Londoño, la suma de Quinientos 

Cuarenta y Ocho Millones de pesos ($548.000.000) por concepto del valor 

de compra del Apartamento 203, Parqueadero No 48 y Depósito No 3 del 
Inmueble ubicado en la Carrera 19 B No 85-63 de la ciudad de Bogotá y que 

aún la parte demandada no ha devuelto.” (Negrilla y subrayado fuera del 

texto original) 

 

Como se evidencia del texto transcrito, la parte demandante está solicitando que la sociedad 

Inversiones Bibo S.A.S. realice a su favor el pago de la suma de $548.000.000, aludiendo que es el 

valor de compra del INMUEBLE; suma que, según alega, no ha sido devuelta por la sociedad 

demandada. Sin embargo, es preciso destacar lo indicado en la Certificación emitida por la 

Fiduciaria, en la que se constata que el valor de recursos aportados a la fecha equivalen a la suma de 

Doscientos Trece Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve 

Pesos Mcte ($213.999.999), suma que no es consistente con el valor exigido por la demandante en 

su escrito.  

 

Por lo anterior, desconocemos los fundamentos que conllevaron al señor Zapata Londoño a exigir el 

pago de una suma de dinero que claramente no ha sido pagada por éste para la adquisición del 

INMUEBLE, ni evidenciamos que en los anexos de la demanda se aporten las pruebas y/o soportes 

que constaten el pago presuntamente efectuado por el demandante por un valor de $548.000.000 que 

justifiquen su pretensión; constituyéndose así un cobro de lo no debido, ante la clara inexistencia del 

derecho del demandante a pretender la devolución de unos recursos que no han sido aportados por 

éste. 

 

Del mismo modo, para el presente caso, es pertinente tener en cuenta que en las dos comunicaciones 

de fechas 30 de julio y 26 de agosto de 2021 remitidas por Inversiones Bibo S.A.S. al demandante 

para efectos de citarlo a escrituración del INMUEBLE, la sociedad demandada reiteró la obligación 

del señor Zapata Londoño de realizar el pago del saldo insoluto por concepto de precio pactado 

respecto del INMUEBLE, el cual equivale a la fecha a $334.000.000. 

 

d) Inexistencia del nexo causal entre la conducta culpable y el supuesto daño causado 
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En Sentencia del 24 de Mayo de 1999. Exp. 5244 del M.P. Pedro Rafael Lafont Pianetta, la  Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia se pronunció respecto de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual, afirmando que: 

 

“Como desde antaño lo viene predicando la Corporación con apoyo en el 

tenor del artículo 2341 del Código Civil, para que resulte comprometida la 

responsabilidad de una persona natural o jurídica, a título extracontractual, 

se precisa de la concurrencia de tres elementos que la doctrina más 

tradicional identifica como “culpa, daño y relación de causalidad entre 

aquella y este”. Condiciones estas que además de considerar el cuadro 

axiológico de la pretensión en comentario, definen el esquema de la carga 

probatoria del demandante, pues es a este a quien le corresponde demostrar 

el menoscabo patrimonial o moral (daño) y que este se originó en la 

conducta culpable de quien demanda, por que al fin y al cabo la 

responsabilidad se engasta en una relación jurídica entre dos sujetos: el 

autor del daño y quien lo padeció.” 

 

A lo largo del presente escrito, hemos sido enfáticos en reiterar nuestra posición respecto de los 

hechos y las pretensiones plasmadas por el demandante en su escrito, presupuestos que demuestran 

una serie de inconsistencias e inexactitudes, fundamentalmente basadas en la omisión de prueba del 

daño que presuntamente causó mi poderdante y especialmente, el hecho originador del daño, el cual 

además debe originarse de una conducta culpable de la sociedad demandada. 

 

No obstante lo anterior, en las pruebas aportadas por el demandante y los hechos relacionados en su 

escrito no se evidencia la existencia de esa conducta culpable a cargo de mi demandante, toda vez 

que como ya se indicó, el garaje cumple las exigencias mínimas y condiciones técnicas ofrecidas (ver 

dictamen pericial aportado).  

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en Sentencia del 3 de noviembre 

de 1990, G. J. 2443, se pronunció frente a los presupuesto que configuran la responsabilidad civil 

extracontractual, especialmente, en lo referente al comportamiento dañoso, indicando que: 

 

“En punto de los referidos presupuestos, cabe hacer las precisiones que a 

continuación se destacan. 
 

a.-) El comportamiento dañoso consistirá́ en un hecho positivo o negativo, 

por regla general antijurídico. Por supuesto, que sin que haya una conducta 
activa u omisiva de por medio es impensable atribuir responsabilidad, pues 

es ella la que produce una mutación en el mundo exterior, cuyo efecto final es 
el que lesiona los intereses de la victima.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no ha sido objeto probatorio por parte del demandante la conducta 

dañoso supuestamente ejercida por mi poderdante que le ocasionó el daño aseverado; elemento éste 

último que también constituye uno de los presupuestos requeridos para la configuración del la 

responsabilidad civil extracontractual alegada por el señor Zapata Londoño, respecto del cual, la 
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Corte Suprema de Justicia en Sentencia 88001-3103-002-2005-00031-01 de 18 de diciembre de 

2008, lo ha considerado como un elemento estructural de la responsabilidad civil, indicando que: 

 

“De suyo, que si el daño es uno de los elementos estructurales de la 

responsabilidad civil, tanto contractual como extracontractual, su plena 

demostración recae en quien demanda (…), lo que traduce que, por regla 

general, el actor en asuntos de tal linaje, está obligado a acreditarlo, 

cualquiera sea su modalidad, de donde, en el supuesto señalado, era  -y es- 

imperioso probar que el establecimiento producía utilidades, o estaba 

diseñado para producirlas en un determinado lapso de tiempo, sin que este 

último caso, pueda confundirse con el daño meramente eventual o 

hipotético, que desde ningún punto de vista es admisible.” (Negrilla y 

subrayado fuera del texto original) 

 

Así las cosas, la misma corporación en Sentencia del 3 de noviembre de 1990, G. J. 2443, es enfática 

en referirse a la necesidad de existencia del nexo causal entre los dos presupuestos antes 

mencionados, conducta culposa y el daño, estableciendo que: 

 

“d.-) El nexo causal entre la conducta y el daño, en línea de principio, puede 

describirse como un enlace entre un hecho antecedente y un resultado 

consecuente que no es otro que el perjuicio; en otras palabras, corresponde 

a una relación de causa a efecto.  

 

Dicho supuesto es común a todo tipo de responsabilidad civil, en cuanto es 

necesario que exista conexión causal jurídicamente relevante entre el 

evento dañoso que lesiona a quien exige ser reparado, y como su fuente, un 

factor de atribución legal de responsabilidad a cargo del agente frente a 

quien se formula tal reclamación.” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original) 

 

En el caso que nos ocupa, el demandante no ha demostrado la existencia de ninguno de los 

presupuestos que configuran la responsabilidad civil extracontractual, razón por la cual es preciso 

desestimar sus pretensiones, basadas en dicho supuesto. 

 

e) Contrato no cumplido 

 

Como se ha mencionado en varios apartes del presente escrito, el día veinticinco (25) de junio de dos 

mil dieciocho (2018), la sociedad Inversiones Bibo S.A.S., en calidad de Promitente Vendedora y la 

sociedad Madoc S.A.S., en calidad de Promitente Comprador, suscribieron un Contrato de Promesa 

de Compraventa sobre Unidad Inmobiliaria Privada del Proyecto denominado “D.C.”, en adelante el 

CONTRATO DE PROMESA, cuyo objeto es:  
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“CLÁUSULA SEGUNDA-. OBJETO. LA PROMITENTE VENDEDORA 

promete transferir a favor de EL PROMITENTE COMPRADOR, quien 
adquirirá, el pleno derecho de dominio, propiedad y posesión, que tiene y 

ejerce sobre la unidad inmobiliaria privada, descrita y alinderada en el 
numeral 1 de las consideraciones del presente contrato, y que a continuación 

se reitera: unidad privada número 203, parqueadero número 48, y depósito 

número 3 con un área privada aproximada de 57.08 mts2, y un área 

construida aproximada de 63.33 mts2, del proyecto denominado “Edificio 

D.C.”, cuyos linderos especiales se verán fijados en la correspondiente 
escritura pública de enajenación a favor de EL PROMITENTE 

COMPRADOR.” 

 
En adelante, EL INMUEBLE. 

 

La cláusula sexta del CONTRATO DE PROMESA estableció el precio y la forma de pago del 

inmueble prometido en venta, el cual consistió en lo siguiente: 

 

“CLÁUSULA SEXTA-. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El valor acordado 

como precio de venta del inmueble prometido en venta es la suma de 

QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS MCTE 

(548.00.000.oo) los cuales se aportarán a FIDUCIARIA COLPATRIA S.A., 

conforme al cronograma de aportes estipulado en el Contrato de Encargo 
Individual Inmobiliaria de Preventas Nº 0024285059, el cual para los efectos 

prestará mérito ejecutivo. 
 

Valor Fecha Valor Fecha 

$27.400.000 22/06/2018 $53.300.000 30/04/2019 

$53.300.000 30/10/2018 $334.000.000 Contra entrega. 

$80.000.000 15/12/2018   

 

(…)” 

 

Cabe resaltar que mediante el Otrosí No. 1 de fecha 17 de octubre de 2019 se aclaró que la sociedad 

Inversiones Bibo S.A.S. hizo traslado de Fiduciaria Colpatria S.A. a Fiduciaria Bogotá S.A. 

 

Posteriormente, mediante documento privado denominado “Cesión de Posición Contractual de 

Promitente Comprador Contrato de Promesa de Compraventa sobre Unidad Inmobiliaria Privada del 

Proyecto denominado D.C.” de fecha nueve (9) de marzo de dos mil veinte (2020), la sociedad 

Madoc S.A.S. le cedió el 100% de su posición contractual de promitente comprador al demandante, 

adquiriendo así, en su totalidad, los derechos y obligaciones derivados de la calidad de Promitente 

Comprador dentro del CONTRATO DE PROMESA. 

 

A solicitud del señor Zapata Londoño, el día dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) se 

suscribió entre el señor Cristian Camilo Zapata Londoño, en calidad de Cedente, y el señor Carlos 

Efraín Murcia Plazas, en calidad de Cesionario, un Contrato de Cesión de Posición Contractual de 

Promitente Comprador dentro del Contrato de Promesa de Compraventa sobre Unidad Inmobiliaria 
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Privada del Proyecto denominado “D.C.”, en virtud del cual el señor Murcia Plazas adquirió el 100% 

de la calidad de Promitente Comprador respecto del INMUEBLE. 

 

No obstante lo anterior, el señor Zapata Londoño nuevamente adquirió el 100% de la calidad de 

Promitente Comprador dentro del CONTRATO DE PROMESA, como producto del Contrato de 

Cesión de Posición Contractual de Promitente Comprador dentro del Contrato de Promesa de 

Compraventa sobre Unidad Inmobiliaria Privada del Proyecto denominado “D.C.” de fecha catorce 

(14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) celebrada entre el señor Murcia Plazas, en calidad de 

Cedente y el señor Zapata Londoño, en calidad de Cesionario. 

 

ES PRECISO TENER EN CUENTA QUE LA ANTERIOR CESIÓN SE DIO COMO 

PRODUCTO DE LA SOLICITUD DEL DEMANDANTE DE ADQUIRIR NUEVAMENTE 

EL 100% DE LA POSICIÓN CONTRACTUAL DE PROMITENTE COMPRADOR 

DENTRO DEL CONTRATO DE PROMESA SUSCRITO, CONFIRMANDO ASÍ LA 

INTENCIÓN DEL DEMANDANTE DE CONTINUAR CON LA NEGOCIACIÓN 

CELEBRADA PARA LA ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE EN CUESTIÓN. 

 

Como muestra de lo ello, nos permitimos citar a continuación la declaración especial efectuada por 

el señor Zapata Londoño en el Contrato de Cesión antes referido, en los siguientes términos: 

 

“…EL CESIONARIO manifiesta que conoce y acepta los términos, 

derechos, obligaciones y condiciones del CONTRATO [CONTRATO DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA SOBRE UNIDAD INMOBILIARIA 

PRIVADA DEL PROYECTO DENOMINADO “D.C.” DE FECHA 25 DE 
JUNIO DE 2018] y que por tanto, se obliga al cumplimiento de todas las 

derivadas de dicho contrato quedando sujeto a sus reglas y obligaciones. Así 

mismo, manifiesta expresa e irrevocablemente que conoce el estado actual 

del CONTRATO, los derechos y obligaciones que se desprenden del mismo 

y los bienes que son objeto del mismo.” (Negrilla y subrayado fuera del texto 
original) 

 

En tal sentido, del texto transcrito se puede dilucidar la manifestación expresa del demandante de 

cumplir las obligaciones derivadas del CONTRATO DE PROMESA y así mismo, su manifestación 

de conocimiento del estado actual de los bienes que son objeto del mismo; evidenciando la clara 

incongruencia del demandante al afirmar en su escrito la presunta existencia de irregularidades con 

relación al INMUEBLE, toda vez que éste ya conocía y aceptada el estado actual del INMUEBLE, 

el cual, como ya se resaltó en el presente escrito y se constata en el dictamen pericial, cumple con las 

especificaciones técnicas ofrecidas por Inversiones Bibo S.A.S. y no presenta “irregularidades” como 

lo alega el demandante. 

 

Las pretensiones del demandante van encaminadas a endilgar una presunta responsabilidad civil 

extracontractual relacionada con “la compra del apartamento 203, parqueadero No 48 y Deposito 

No 3 del Inmueble ubicado en la Carrera 19 B No 85-63 de la ciudad de Bogotá D.C.” y el valor de 

compra del mismo que, según alega, “aún la parte demandada no ha devuelto”, las cuales claramente 

se refieren a obligaciones derivadas del CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA.  
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Sin embargo, es imprescindible traer a colación que no existe incumplimiento de parte de mi 

poderdante de las obligaciones derivadas del CONTRATO DE PROMESA, sino que por el contrario, 

el demandante a la fecha se encuentra incumpliendo las obligaciones a su cargo, como Promitente 

Comprador del INMUEBLE y al tenor de lo pactado en el mencionado CONTRATO DE PROMESA 

DE COMPRAVENTA, toda vez que, como ya se resaltó anteriormente, en dos ocasiones 

(comunicaciones de fecha de fechas 30 de julio y 26 de agosto de 2021) el señor Zapata Londoño ha 

sido citado a suscribir la escritura pública de transferencia del INMUEBLE, la cuales han sido 

infructuosas, puesto que no ha acudido a la Notaría en las fechas fijadas para tal fin ni ha realizado el 

pago del saldo insoluto del precio pactado respecto del INMUEBLE, lo cual va en contravía de lo 

estipulado en la cláusula séptima del aludido documento, la cual indica que son obligaciones del 

Promitente Comprador las siguientes: 

“…1. El pago oportuno de los aportes conforme a lo establecido por el 

cronograma. (…) 5. Suscribir la escritura pública de enajenación en el día y 

hora acordados, so pena de que este contrato pueda declararse como 

incumplido…” 

A la luz del Artículo 1609 del Código Civil Colombiano, no es posible configurar en mora de 

cumplimiento a una parte cuando quien demanda el incumplimiento no ha cumplido con sus propias 

obligaciones, como es el caso de la presente Litis.  

“(…) ARTICULO 1609. <MORA EN LOS CONTRATOS BILATERALES>. 

En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando 

de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se 

allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. (…)” 

La Jurisprudencia ha sido tajante en varias de sus sentencias, como la emitida por la Corte Suprema 

de Justica – Sala Civil de fecha 29 de Noviembre de 1978, en igual sentido SC de 4 sep. 2000 rad. nº 

5420, SC4420 de 2014, SC6906 de 2014, rad. nº 2001-00307-01, entre otras, en las que se refiere a 

lo establecido en el artículo anteriormente citado de la siguiente manera: 

“(…) El aspecto unilateral de la mora, en lo que atañe a la resolución del 

contrato, no ofrece dificultades. Las ofrece el bilateral que plantea el artículo 

1609, cuya correcta inteligencia es preciso fijar. Según esta disposición, “En 

los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora, dejando 

de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se 

allane a cumplirlo en la forma y tiempo debidos”. 

Varias hipótesis pueden presentarse: 

PRIMERA.- El demandante cumplió sus obligaciones. Es claro que no cabe 

aquí la excepción de contrato no cumplido. 

SEGUNDA.- El demandante no cumplió, ni se allanó a cumplir, PORQUE el 

demandado, que debía cumplir antes que él, no cumplió su obligación en el 

momento y la forma debidos, ni se allanó a hacerlo. En tal caso tampoco cabe 

proponer la excepción, pues de lo contrario fracasaría la acción resolutoria 
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propuesta por quien, debido al incumplimiento previo de la otra parte, aspira 

legítimamente a quedar desobligado y a obtener indemnización de perjuicios. 

TERCERA.- El demandante no cumplió, ni se allanó a cumplir, y el 

demandado, que debía cumplir después de aquel según el contrato, tampoco 

ha cumplido ni se allana a hacerlo, PORQUE el demandante no lo hizo 

previamente como debía. En esta hipótesis sí puede el demandado proponer 

con éxito la excepción de contrato no cumplido. 

CUARTO.- Demandante y demandado tenían que cumplir simultáneamente, 

es decir que sus mutuas obligaciones eran exigibles en un mismo momento, 

“dando y dando”. (…)” 

Conforme a lo indicado por la Corte en su sentencia, en el caso que nos concierne, el demandante 

tenía la obligación de acuerdo con el CONTRATO DE PROMESA de realizar el pago del saldo 

insoluto, que conforme a lo indicado en la cláusula sexta del CONTRATO DE PROMESA en el 

cronograma de aportes, el demandante debía pagar la suma de $334.000.000 contra entrega, esto es, 

en la fecha de suscripción de la escritura pública de transferencia del INMUEBLE; obligación que 

fue recalcada por mi poderdante en las citaciones a escrituración efectuadas al demandante en dos 

ocasiones, en las que se recordó que para efectos de celebrar la escritura pública, era requisito 

imprescindible realizar el pago de la suma adeudada a la fecha por concepto del valor del 

INMUEBLE prometido en venta; pago que no realizó el demandante, incumpliendo no solo su 

obligación de realizar el pago del INMUEBLE en los términos del CONTRATO DE PROMESA, 

sino su obligación de suscribir la escritura pública en el día y la hora indicada por Inversiones Bibo 

S.A.S. 

 

Por lo anterior, se invoca la excepción del contrato no cumplido, toda vez que a la fecha mi 

poderdante no ha incumplido sus obligaciones derivadas del CONTRATO DE PROMESA, a 

diferencia del demandante, quien a la fecha se encuentra incumpliendo sus obligaciones como 

Promitente Comprador, pese a que se obligó a su cumplimiento en virtud del Contrato de Cesión 

celebrado el pasado 14 de mayo del presente año. 

 

f) Principio conforme al cual nadie puede alegar en su favor su propia culpa 

 

Con relación al principio general del derecho “Nemo Auditur Propiam Turpitudinem Allegans” 

(Nadie Puede Alegar Su Propia Culpa), la Corte Constitucional se pronunció en su Sentencia T-196 

de 1995, citada por el Magistrado Ponente Jaime Araujo Rentería en la Sentencia T-021 del 25 de 

enero de 2007, en la cual indica que: 

 

“Lo anterior es así́, y de esta forma lo ha entendido la Corte, por la aplicación 
del principio general del derecho que dice que “nadie puede sacar provecho 

de su propia culpa”. Pretender lo contrario significaría que la culpa, la 
imprudencia o la negligencia serian objetos jurídicamente protegidos, lo cual 

resulta a todas luces absurdo y contrario a los fundamentos esenciales de un 

Estado de derecho.” (Subrayado fuera del texto original) 
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En los términos de lo indicado en la excepción anterior, el demandante a la fecha se encuentra 

incumpliendo injustificadamente sus obligaciones como Promitente Comprador del INMUEBLE, 

derivadas del CONTRATO DE PROMESA suscrito con mi poderdante, no obstante, en su escrito 

hace entrever un supuesto incumplimiento de la sociedad demandada, el cual en varias veces se ha 

reiterado que no se ha configurado, buscando obtener el reconocimiento de unas sumas de dinero, 

por concepto del supuesto pago del valor del INMUEBLE y daños morales que, según lo argüido por 

el demandante, fueron ocasionados por mi poderdante; sin embargo, es importante resaltar que la 

estimación razonada de dichas sumas de dinero no está debidamente fundamentadas y probadas en 

el escrito de la demanda. 

 

Como queda evidenciado en las pruebas aportadas al presente escrito, mi poderdante no ha 

incumplido ninguna de las obligaciones a su cargo, por el contrario, ha estado en disposición de 
perfeccionar la negociación celebrada con el demandante, previa acreditación del pago del saldo 

insoluto por parte de éste para efectos de suscribir la escritura pública de transferencia del 

INMUEBLE; lo cual no se ha podido materializar debido a la renuencia del demandante de realizar 

el pago y acudir a la Notaría para tal efecto.  

 

Por lo anterior, sería erróneo endilgar responsabilidad a mi poderdante por el supuesto 

incumplimiento de sus obligaciones, cuando es evidente que hasta tanto no se realice el pago del 

saldo insoluto, no se podrá proceder a la escrituración del INMUEBLE, situación que es de 

conocimiento y aceptación del demandante, toda vez que está pactado en CONTRATO DE 

PROMESA suscrito, quien pese a ello, se ha negado a proceder de conformidad.  

 

g) Excepción genérica 

 

Con sustento en el artículo 282 del Código General del Proceso se declare probada cualquier 

excepción de mérito cuyo sustento encuentre acreditado en el expediente el señor Juez.  

 

V. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

El artículo 206 del Código General del Proceso, le otorga la facultad a la parte contraria de presente 

las objeciones respectivas frente a la cuantía fijada en el juramento estimatorio, indicando que: 

 

“ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 

mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 

petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 

juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 

por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la 

objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la 

estimación. 
 

(…)  
 

Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que 

resulte probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar 

al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 



 

 

 

 
 

                                            Dirección: Carrera 17 N° 89-31 Oficina 906 
                                                                   Bogotá D.C 
                                                              Cel: 3213571507 
                                                    www.abogadofiduciario.com  

 

20 

Administración Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente al 

diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la 

probada.  

 

(…)  

 

PARÁGRAFO.  También habrá lugar a la condena a la que se refiere este 

artículo a favor del Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial, o quien haga sus veces, en los eventos en que 

se nieguen las pretensiones por falta de demostración de los perjuicios. En 

este evento, la sanción equivaldrá al cinco por ciento (5%) del valor 

pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas. 

 

La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo procederá 
cuando la causa de la falta de demostración de los perjuicios sea imputable 

al actuar negligente o temerario de la parte.” (Negrilla y subrayado fuera del 

texto original) 
 

De conformidad con lo anterior, se hace primario objetar el juramento estimatorio presentado por el 

demandante en su escrito, con base en lo siguiente: 

 

1. El primer valor indicado en el juramento estimatorio hace alusión a la “SUMA ENTREGADA 

A LA ENTIDAD DEMANDADA POR COMPRA DEL APARTAMENTO 203 DEL 

EDIFICIO D.C. DE BOGOTA DESDE EL 1 DE ABRIL DE 2020 POR UN VALOR DE: 

$548.000.000”; dicha afirmación tiene varias inconsistencias: 

 

Los recursos aportados a la fecha por el demandante fueron transferidos directamente al Encargo 

Fiduciario número 2006142978 aperturado por éste en Fiduciaria Bogotá S.A., razón por la cual, es 

incorrecto afirmar que la suma pretendida fue “entregada a la entidad demandada”, cuando dichos 

recursos nunca han sido entregados directamente a la sociedad Inversiones Bibo S.A.S., puesto que 

para tal fin se apertura el encargo fiduciario en Fiduciaria Bogotá S.A., entidad a través de la cual se 

llevó a cabo el desarrollo del proyecto inmobiliario. 

 

Por otra parte, la inconsistencia numérica radica en el monto argüido por el demandante, equivalente 

a la suma de $548.000.000, la cual afirma haber entregado para la compra del INMUEBLE. Lo 

anterior, se desvirtúa claramente con la Certificación emitida por Fiduciaria Bogotá S.A. de fecha 22 

de octubre de 2021, en la cual se puede constatar que en el Encargo Fiduciario número 2006142978 

aperturado por el demandante en Fiduciaria Bogotá S.A., han sido aportados a la fecha la suma de 

Doscientos Trece Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve 

Pesos Mcte ($213.999.999). 

 

Finalmente, con relación a la fecha, referida como aquella en la que se realizó la entrega de la suma, 

esto es, 1 de abril de 2020, tampoco es consistente con los antecedentes ya referidos en el presente 

escrito, toda vez que inicialmente el señor Zapata Londoño adquirió el 100% de la calidad de 

Promitente Comprador del INMUEBLE mediante el Contrato de Cesión celebrado el nueve (9) de 

marzo de dos mil veinte (2020); quien posteriormente cedió dicha posición contractual en un 100% 
a favor del señor Murcia Plazas el día dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020); 
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adquiriendo el demandante el 100% de la calidad de Promitente Comprador mediante cesión 

efectuada por el señor Murcia Plazas el día catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021), todo 

lo cual se puede constatar en las cesiones aportadas como prueba al presente escrito. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no es claro el origen de la fecha “1 de abril de 2020” alegada por el 

demandante como fecha en la cual efectúo la suma de dinero (erróneamente cuantificada). 

 

2. El segundo valor indicado en el juramento estimatorio hace alusión a la “INTERESES 

VENCIDOS DE LAS SUMA SEÑALADA ANTERIORMENTE DESDE EL 2 DE ABRIL DE 

2020 AL 9 DE ABRIL DE 2021 A RAZÓN DEL 2% MENSUAL SON 13 MESES 

$142.480.000”; dicho valor y concepto también presenta varias inconsistencias: 

 
El demandante alega la existencia de unos “intereses vencidos”, de carácter corriente, según lo 

indicado en las pretensiones, respecto de los cuales se desconoce su origen y/o fundamento, toda vez 

que el demandante omite en su escrito indicar el origen legal y/o contractual sobre el cual soporta el 

cobro de los mismos, además de encontrarse a una tasa de usura considerablemente superior a la 

indicada por la Superintendencia Financiera de Colombia para los meses indicados en el juramento 

estimatorio. 

 

Por su parte, el señor Zapata Londoño está realizando el cobro de unos intereses corrientes sobre una 

obligación dineraria que a la fecha no se ha hecho exigible, partiendo de la base que omitió aportar  

la prueba de su solicitud formal y escrita de restitución de aportes y desistimiento del negocio de 

adquisición del INMUEBLE, para lo cual, debía adelantar el trámite formal de desistimiento ante 

Fiduciaria Bogotá S.A., momento a partir del cual se iniciarían las gestiones para la restitución de 

aportes por desistimiento unilateral, previo descuento de la suma aplicable a título de sanción, 

teniendo en cuenta que dicho desistimiento sería injustificado. 

 

Adicional a lo anterior, el demandante está cobrando los supuestos intereses sobre una suma que, 

como ya se mencionó, nunca fue aportada por éste, según se constata en la Certificación emitida por 

Fiduciaria Bogotá S.A. de fecha 22 de octubre de 2021, en la cual se puede constatar que en el 

Encargo Fiduciario número 2006142978 aperturado por el demandante en Fiduciaria Bogotá S.A., 

han sido aportados a la fecha la suma de Doscientos Trece Millones Novecientos Noventa y Nueve 

Mil Novecientos Noventa y Nueve Pesos Mcte ($213.999.999). 

 

Nuevamente, reiteramos que desconocemos el origen de la fecha “2 de abril de 2020” indicada por e 

demandante como fecha de inicio del cobro de intereses, toda vez que, éste omite en su escrito la 

explicación y sustento de dicho cobro. Además, es preciso resaltar que en la pretensión tercera de la 

demanda, correspondiente a los intereses que nos ocupan, el demandante indica como fecha de inicio 

para el cobro de los mismos el día 9 de marzo de 2020, referida como fecha de la compra, sin 

embargo, en el juramento estimatorio indica como fecha de inicio el 2 de abril de 2020, generando 

confusión entre los pretendido con lo jurado en la demanda y evidenciando una clara incongruencia 

en la parte demandante. 

 

VI. CUMPLIMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 3º Y 5º  DEL DECRETO 806 DE 2020 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 este escrito de 

contestación y sus anexos se le remiten al juzgado y a la contraparte.  
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De otro lado, en cumplimiento del artículo 5 del decreto 806 de 2020, se adjunta pantallazo del envío 

del poder otorgado por parte de la sociedad poderdante INVERSIONES BIBO S.A.S. desde su correo 

electrónico destinado para notificaciones judiciales: info@biboinversiones.com, a mi correo inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados – SIRNA: judiciales@abogadofiduciario.com. De igual manera 

se pone de presente que el poder está debidamente autenticado por el representante legal de la 

sociedad el señor JOSE FERNANDO CLAVIJO POSADA, identificado con cédula de ciudadanía 

número 79.443.958 expedida en Bogotá D.C., en la Notaría 12 del Círculo de Bogotá D.C. el día 18 

de septiembre de 2021, poder que se adjunta como anexo. 

VII. PRUEBAS 

Pruebas documentales: 

 

1. Copia del Contrato de Obra Civil – D.C. 012 de fecha 23 de julio de 2018 y su Otrosí No. 1 

de fecha 25 de octubre de 2018. 

2. Copia del Acta de Liquidación Entrega Final y Recibido de Obra de fecha dieciséis (16) de 

junio de dos mil veinte (2020), suscrita entre Inversiones Bibo S.A.S. y Madoc S.A.S. 

3. Copia del Contrato de Promesa de Compraventa sobre Unidad Inmobiliaria Privada del 

Proyecto denominado “D.C.” de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

4. Otrosí No. 1 de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019) al Contrato de 

Promesa de Compraventa sobre Unidad Inmobiliaria Privada del Proyecto denominado 

“D.C.” 

5. Copia de la Factura Electrónica de Venta FES2 – 1675 expedida por la Notaría a nombre del 

señor Carlos Efraín Murcia Plazas 

6. Copia de la Cesión de Posición Contractual de Promitente Comprador Contrato de Promesa 

de Compraventa sobre Unidad Inmobiliaria Privada del Proyecto denominado D.C. de fecha 

9 de marzo de 2020. 

7. Copia de la comunicación de fecha 15 de octubre de 2020 mediante la cual se cita al 

demandante a suscribir la escritura pública de transferencia del INMUEBLE. 

8. Copia del Contrato de Cesión de Posición Contractual de Promitente Comprador dentro del 

Contrato de Promesa de Compraventa sobre Unidad Inmobiliaria Privada del Proyecto 

denominado “D.C.” de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

9. Copia del Contrato de Cesión de Posición Contractual de Promitente Comprador dentro del 

Contrato de Promesa de Compraventa sobre Unidad Inmobiliaria Privada del Proyecto 

denominado “D.C.” de fecha catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

10. Copia de la Citación formal para la firma escritura de transferencia y pago del saldo insoluto 

de la unidad inmobiliaria de fecha 30 de julio de 2021. 

11. Copia del correo electrónico de fecha 2 de agosto de 2021 mediante el cual se remite la 

citación formal de fecha 30 de julio de 2021. 

12. Copia de la Citación formal para la firma escritura de transferencia y pago del saldo insoluto 

de la unidad inmobiliaria de fecha 26 de agosto de 2021. 

13. Copia del correo electrónico de fecha 2 de agosto de 2021 mediante el cual se remite la 

citación formal de fecha 27 de agosto de 2021. 

14. Copia del Acta Extraprocesal emitida por la Notaría 12 del Círculo de Bogotá D.C. de fecha 

30 de agosto de 2021. 

mailto:info@biboinversiones.com
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15. Copia de la Certificación emitida por Fiduciaria Bogotá S.A. de fecha 22 de octubre de 2021, 

en la cual se puede constatar los recursos aportados al Encargo Fiduciario número 

2006142978 aperturado por el demandante. 

16. Prueba Video gráfica tomada en la fecha 14 de octubre de 2021 sobre el adecuado 

funcionamiento de un vehículo al entrar y salir del garaje 48. 

 

Prueba dictamen pericial:  

 

Dictamen pericial de fecha 19 de octubre de 2021 elaborado por el arquitecto Enrique Gómez Grau, 

con relación al Garaje No 48 del Edificio D.C. y sus anexos como las fotografías y la copia de los 

planos del Garaje No 48 aprobados por la Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá D.C. 

 
Pruebas testimoniales: 

 

Solicito se decrete el testimonio de las siguientes personas:  

 

1. El señor, Juan Camilo Botia Romero, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.020.787.843; dirección física: Carrera 17 No. 89 – 31 Oficina 905 de la ciudad de Bogotá 

D.C.; dirección electrónica: camilo.botia@biboinversiones.com; celular: 313 8869334 

Según lo señalado en el artículo 212 del Código General del Proceso el hecho sobre el cual declarará 

ese testigo son: las condiciones y especificaciones técnicas del garaje No. 48 del Edificio D.C. 

2. La señora, Mónica Yisel Mercado Rivera, identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.985.425; dirección física: Carrera 17 No. 89 – 31 Oficina 905 de la ciudad de Bogotá D.C.; 

dirección electrónica: monicayiselm@gmail.com; celular: 318 7355925 

Según lo señalado en el artículo 212 del Código General del Proceso los hechos sobre los que 

declarará ese testigo son: (i) el proceso de venta del INMUEBLE desencadenado con la suscripción 

del CONTRATO DE PROMESA, (ii) los Contratos de Cesión de Posición Contractual de Promitente 

Comprador dentro del Contrato de Promesa de Compraventa que han sido suscritos por la empresa 

MADOC S.A.S., Cristian Camilo Zapata Londoño y Carlos Efraín Murcia Plazas y (iii) los 

requerimientos que se le han efectuado al demandante para la escrituración del INMUEBLE. 

3. La señora Johanna Alexandra Ruiz Murillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.713.970; dirección física: Carrera 17 No. 89 – 31 Oficina 905 de la ciudad de Bogotá D.C.; 

dirección electrónica: Johanna.ruiz@biboinversiones.com; celular: 300 5514289 

Según lo señalado en el artículo 212 del Código General del Proceso los hechos sobre los que 

declarará ese testigo son: (i) la relación contractual que existió entre la sociedad MADOC S.A.S. e 

INVERSIONES BIBO S.A.S. con relación al CONTRATO DE OBRA CIVIL; (ii) la relación 

contractual que existió entre la sociedad MADOC S.A.S. e INVERSIONES BIBO S.A.S. con relación 

al CONTRATO DE PROMESA; (iii) el procedimiento que se lleva a cabo con los promitentes 

compradores de las unidades inmobiliarias que conforman el proyecto EDIFICIO D.C., tanto 

internamente en la constructora, como ante la Fiduciaria. 
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Interrogatorio de Parte: 

 

Se solicita se decrete como prueba interrogatorio de parte, para lo cual aportaremos en su momento 

el cuestionario pertinente.  

VIII. ANEXOS 

 

1. Las Indicadas en el acápite de pruebas 

2. Poder para actuar en el presente asunto. 

3. Correo electrónico de fecha 13 de octubre de 2021 mediante el cual se remite el poder desde 

el correo de notificaciones judiciales del poderdante al correo electrónico inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados – SIRNA del apoderado. 

4. Certificado de existencia y representación de la sociedad INVERSIONES BIBO S.A.S. 

identificada con número de identificación tributaria NIT. 900.172.584-1 

 

IX. NOTIFICACIONES 

El apoderado recibirá notificaciones en la oficina ubicada en la Carrera 17 No. 89-31 Oficina 906 en 

la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico: judiciales@abogadofiduciario.com   

El poderdante recibirá notificaciones en la oficina ubicada en la Carrera 17 No. 89-31 Oficina 905 en 

la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico: info@biboinversiones.com    

Del señor Juez, 

 

OMAR EDUARDO SUÁREZ GÓMEZ 

C.C. 16.919.570 

T.P. 148.062 

mailto:judiciales@abogadofiduciario.com
mailto:info@biboinversiones.com
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Para: judiciales@abogadofiduciario.com

 

Buen día

 

Atentamente me permito documento del asunto.

 

 

 

Mil gracias, quedo atenta a comentarios

 

Cordialmente,

 

 

 

ANDREA CASTILLO GONZÁLEZ

ASISTENTE ADMINISTRATIVA

 

INVERSIONES BIBO S.A.S.

Tel: 7037820 – 7037828

Cel: 320 993 1039

Mail: info@biboinversiones.com
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        INVERSIONES BIBO S A S                          
Nit:                 900.172.584-1, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01736099
Fecha de matrícula:   7 de septiembre de 2007
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 17  89 31 Of 901
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 info@biboinversiones.com 
Teléfono comercial 1:               7037820
Teléfono comercial 2:               7037828
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 17 89 31 Of 901
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     info@biboinversiones.com
Teléfono para notificación 1:           7037820
Teléfono para notificación 2:           7037828
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura Pública No. 0005648 del 30 de agosto de 2007 de Notaría
19  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 7 de
septiembre de 2007, con el No. 01156523 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada INVERSIONES BIBO S A.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 4077 del 2 de septiembre de 2011 de Notaría
47  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 9 de
septiembre  de  2011,  con  el  No. 01511260 del Libro IX, la sociedad
cambió  su  denominación  o  razón  social  de  INVERSIONES BIBO S A a
INVERSIONES BIBO S A S.
 
 
Que  por Escritura Pública No. 4077 de Notaría 47 de Bogotá D.C. Del 2
de  septiembre  de  2011,  inscrita el 9 de septiembre de 2011 bajo el
número  01511260  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se
transformó  de  Sociedad  Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada
bajo el nombre de: INVERSIONES BIBO S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por objeto social: La compraventa, construcción,
urbanización    y    comercialización    de   bienes   inmuebles.   La
representación   de  personas  naturales  o  jurídicas,  nacionales  o
extranjeras  que  se dediquen a actividades similares, complementarias
o  análogas. La importación y exportación de los productos descritos y
afines  al  desarrollo  de  tal  objeto.  En  desarrollo  de su objeto
social,   la   sociedad   podrá:  Ejecutar  toda  clase  de  contratos
tendientes   a   asegurar   el   desarrollo  de  las  actividades  que
constituyen  su objeto social, incluyendo el poder actuar como socio o
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accionista  en  cualquier  tipo de sociedad nacional o extranjera o de
cualquier  persona  natural  nacional  o  extranjera o formar parte de
asociaciones  o  corporaciones  que  tengan  objeto  afín  con el aquí
descrito;  efectuar  cualquier  clase  de  operaciones  de  a crédito,
activo  o  pasivo,  tomar  dinero en mutuo, girar, endosar y negociar,
cobrar  y  pagar toda clase de títulos valores, realizar el negocio de
cambio,  adquirir  a cualquier título, toda clase de bienes, muebles o
inmuebles  y  podrá  arrendarlos,  enajenarlos  o  gravarlos  con  las
limitaciones  establecidas  en estos estatutos y darlos en garantía de
sus  propias  obligaciones.  Podrá  explotar marcas, patentes diseños,
modelos   de   utilidad,   nombres   y  enseñas  comerciales,  dibujos
industriales,  invenciones  o  cualquier  otro bien incorporal siempre
que  sean  afines  directa o indirectamente a su objeto. Participar en
licitaciones  públicas  y privadas, así como celebrar los contratos de
mutuo,  seguro,  y  transporte  para los bienes que se comercialicen y
otros   de  su  interés.  Podrá  la  sociedad  establecer  cuentas  en
participación,  contratos  con  entidades  bancarias o financieras. La
sociedad  podrá  realizar todos los actos y contratos lícitos de orden
civil  o  comercial que tiendan al desarrollo de su objeto social y al
cumplimiento  de las obligaciones legales o contractuales que de el se
deriven.  Parágrafo:  Bajo ninguna circunstancia la sociedad podrá ser
garante  de  obligaciones  de  terceros,  incluidos  los  socios.  Las
accionistas  tampoco podrán garantizar obligaciones personales con las
acciones de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $5.000.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $2.900.000.000,00
No. de acciones    : 29.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
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Valor              : $2.900.000.000,00
No. de acciones    : 29.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  Gerente,  quien será su representante legal.
Tendrá  a  su  cargo  la  administración  y  gestión  de  los negocios
sociales   con  sujeción  a  la  ley,  a  estos  estatutos,  y  a  los
reglamentos  y  resoluciones de la Asamblea General de Accionistas. El
Gerente  tendrá  dos  (2)  suplentes,  quienes  lo reemplazarán en sus
faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales,  evento  en  el  cual
actuará igualmente como representante legal de la sociedad.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente  tendrá  exclusivamente  el  uso  de  la razón social, con
facultades  para  obrar  en nombre de la sociedad, adquirir, enajenar,
arrendar  bienes  muebles  o  inmuebles,  contratar, empleados obreros
para  el  servicio de la sociedad, exigir, cobrar y percibir cualquier
cantidad  de  dinero o de otras especies que se adeuden a la sociedad,
condonar  total  o  parcialmente  las deudas a favor de la sociedad, y
conceder  a deudores esperas para satisfacer sus obligaciones, rematar
bienes  a cuenta de créditos que deba cobrar la citada sociedad, pagar
a  los  acreedores  de  la sociedad hacer con ellos arreglos sobre los
términos  de  pago  de  sus  respectivas  acreencias,  girar, endosar,
protestar,  afianzar,  aceptar  y recibir, letras de cambio libranzas,
girar  o  endosar  cheques,  suscribir,  recibir  afianzar  valores  o
pagares   a   la  orden,  constituir  y  aceptar  depósitos,  y  hacer
cualquiera  otra  operación  bancaria,  tomar  o  dar por cuenta de la
sociedad  dinero en mutuo o préstamo estipular la tasa del interés, la
sea  a  plazo  fijo, ya sea en forma de crédito, flotante y constituir
garantías  para  respaldar  tales  operaciones,  hipotecar  los bienes
inmuebles  de la sociedad, constituir fiducias, transigir los pleitos,
dudas  o  diferencias  que  incurrieron  relativas  a  los  derechos y
obligaciones  de  la sociedad y representarla en cualesquiera juicios,
actuaciones,   actos,   diligencias   o   gestiones   extrajudiciales,
judiciales  o  administrativas en que la sociedad tenga que intervenir
directa  o  indirectamente,  sea  como  demandante o demandada, o como
coadyuvante  de  cualquiera  de  las partes, sea para iniciar o seguir
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tales   juicios,   actuaciones,   actos,   diligencias,  o  gestiones,
desistir,   de   los   juicios,   gestiones,   reclamaciones,  en  que
intervengan  en  nombre  de la sociedad, de los recursos, que en ellos
se  interponga  de  las  articulaciones  e  incidentes  que  promueva,
concurrir  a las juntas generales de acreedores de carácter judicial o
extrajudicial  aceptar  o  rechazar en ellas las propuestas de arreglo
que  se  hagan  e  intervenir en los nombramientos, que en ellas deban
hacerse,  conferir  poderes  especiales  para  que  representen  a  la
sociedad,  en  determinados negocios, actuaciones, actos, diligencias,
gestiones  o  juicios  revocar  tales  poderes,  hacer fuera de juicio
cuantas  gestiones  de  la sociedad misma en defensa de sus intereses,
celebrar  cualquier  otro  contrato  necesario para la buena marcha de
los  negocios, en general, promover todas las acciones que hubiere que
intentar  a  nombre  de  la  sociedad,  siempre que un acto o contrato
supere  los  mil quinientos (1.500) Salarios Mínimos Legales Mensuales
Vigentes,  deberá  requerir  autorización  de  la  Asamblea General de
Accionistas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  34  del  17  de  mayo  de  2018,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2018
con el No. 02344100 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Clavijo  Posada  Jose    C.C. No. 000000079443958 
                   Fernando                                          
 
Primer             Clavijo       Quevedo    C.C. No. 000000002911973 
Suplente    Del    Hector Leonidas                                   
Gerente                                                              
 
Segundo            Ruiz  Murillo Johanna    C.C. No. 000000052713970 
Suplente    Del    Alexandra                                         
Gerente                                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
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Mediante  Acta  No.  12  del  20 de septiembre de 2013, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de
2013 con el No. 01773867 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Ruiz Diaz Rigoberto      C.C.  No.  000000073165505
Principal                                  T.P. No. 95413-T         
 
Revisor  Fiscal    Cruz  Saavedra  David    C.C. No. 000000002937562 
Suplente           Enrique                                           
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 2299 del 10 de junio de    01390937  del  11  de  junio de
2010  de  la  Notaría  20 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4077 del 2 de septiembre    01511260  del  9  de septiembre
de  2011 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
D.C.                              
Acta  No.  017  del  25 de marzo de    01933718  del  27  de  abril de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  018  del  29  de mayo de    01949416  del  18  de  junio de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  26  del  15  de junio de    02247899  del  2  de  agosto de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No. 34 del 17 de mayo de 2018    02343655  del  25  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2018 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4111
Actividad secundaria Código CIIU:    4112
Otras actividades Código CIIU:       6810, 4330
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 644.635.993
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6810
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 8 de agosto de 2017.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 5 de abril de
2021.
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Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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12/11/21, 4:40 p.m.Correo de Altosentido - Fwd: FIRMA ESCRITURA APARTAMENTO 203 EDIFICIO D.C.

Página 1 de 1https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=2f6cbf13a5&view=pt&search…=msg-f%3A1716260079158131936&simpl=msg-f%3A1716260079158131936

Ana Ordoñez <ana@abogadofiduciario.com>

Fwd: FIRMA ESCRITURA APARTAMENTO 203 EDIFICIO D.C.

Mónica Yisel Mercado Rivera <monicayiselm@gmail.com> 12 de noviembre de 2021, 16:39
Para: Ana Ordoñez <ana@abogadofiduciario.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Mónica Yisel Mercado Rivera <monicayiselm@gmail.com>
Date: lun, 2 de ago. de 2021 a la(s) 16:28
Subject: FIRMA ESCRITURA APARTAMENTO 203 EDIFICIO D.C.
To: Cristian C. Zapata L. <zapatacristian@gmail.com>
Cc: Johanna Alexandra Ruiz Murillo <Johanna.ruiz@biboinversiones.com>

Crisitian Camilo Zapata buena tarde,
 
Por medio del presente me permito confirmar la fecha programada para la firma de la Escritura Pública el lunes nueve
(09) de agosto de 2021 a las dos de la tarde  (2:00 p.m.) en la Notaría 12 de Bogotá ubicada en la Cl. 95 #11A 59, 
donde será atendido por el señor Norberto Barros en compañía de nuestra área comercial. 

Adjunto comunicación de la gerencia con indicaciones sobre este tema, 

Cordial saludo

--
MONICA YISEL MERCADO RIVERA
forsale Inmobiliaria
Celular 3187355925
BOGOTA - COLOMBIA  PBX  6 169855
MIAMI 954-3189832
Calle 95 No 13 - 55 Oficina 210
monica@forsaleinmobiliaria.com
http://www.forsaleinmobiliaria.com/

FIRMA DE ESCRITURA DE TRANSFERENCIA Y PAGO DE SALDO INSOLUTO.pdf
317K
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12/11/21, 4:46 p.m.Correo de Altosentido - Fwd: FIRMA ESCRITURA APARTAMENTO 203 EDIFICIO D.C.
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Ana Ordoñez <ana@abogadofiduciario.com>

Fwd: FIRMA ESCRITURA APARTAMENTO 203 EDIFICIO D.C.

Mónica Yisel Mercado Rivera <monicayiselm@gmail.com> 12 de noviembre de 2021, 16:43
Para: Ana Ordoñez <ana@abogadofiduciario.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Mónica Yisel Mercado Rivera <monicayiselm@gmail.com>
Date: vie, 27 de ago. de 2021 a la(s) 11:50
Subject: Re: FIRMA ESCRITURA APARTAMENTO 203 EDIFICIO D.C.
To: Cristian C. Zapata L. <zapatacristian@gmail.com>
Cc: Johanna Alexandra Ruiz Murillo <Johanna.ruiz@biboinversiones.com>

Buenos días Cristian Camilo Zapata,

Por medio del presente me permito confirmar que la fecha para la firma de la Escritura Pública fue reprogramada 
para el día lunes treinta (30) de agosto de 2021 a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) en la Notaría 12 de Bogotá
ubicada en la Cl. 95 #11A 59,  donde será atendido por el señor Norberto Barros en compañía de nuestra área
comercial. 

Adjunto comunicación de la gerencia con indicaciones sobre este tema y quedo atenta de este tema,

Cordial saludo
--
MONICA YISEL MERCADO RIVERA
forsale Inmobiliaria
Celular 3187355925
BOGOTA - COLOMBIA  PBX  6 169855
MIAMI 954-3189832
Calle 95 No 13 - 55 Oficina 210
monica@forsaleinmobiliaria.com
http://www.forsaleinmobiliaria.com/

El lun, 2 de ago. de 2021 a la(s) 16:28, Mónica Yisel Mercado Rivera (monicayiselm@gmail.com) escribió:
Crisitian Camilo Zapata buena tarde,
 
Por medio del presente me permito confirmar la fecha programada para la firma de la Escritura Pública el lunes
nueve (09) de agosto de 2021 a las dos de la tarde  (2:00 p.m.) en la Notaría 12 de Bogotá ubicada en la Cl. 95
#11A 59,  donde será atendido por el señor Norberto Barros en compañía de nuestra área comercial. 

Adjunto comunicación de la gerencia con indicaciones sobre este tema, 

Cordial saludo

--
MONICA YISEL MERCADO RIVERA
forsale Inmobiliaria
Celular 3187355925
BOGOTA - COLOMBIA  PBX  6 169855
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MIAMI 954-3189832
Calle 95 No 13 - 55 Oficina 210
monica@forsaleinmobiliaria.com
http://www.forsaleinmobiliaria.com/

[Texto citado oculto]

CARTA CRISTIAN CAMILO ZAPATA
361K
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FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

NIT 800.142.383-7 
 
 
Sociedad anónima de servicios financieros, constituida por medio de la escritura pública 
3178 del 30 de septiembre de 1991, otorgada en la Notaria 11 de Santa fe de Bogotá, 
con permiso de funcionamiento expedido por la Superintendencia Bancaria mediante 
Resolución 3615 del 4 de octubre de 1.991, 

 

 

INFORMA QUE 

 

 

Al 22 de octubre de 2021, el comprador CRISTIAN CAMILO ZAPATA LONDOÑO 
identificado con cedula de ciudadanía número 1.053.771.869, se encuentra vinculado y 
registra aportes por la suma de DOSCIENTOS TRECE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVEL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE M/CTE 
($213.999.999) por concepto de separación de inmueble APTO 203 MZ 1 ET 1, con el 
encargo 6000200614297, correspondiente al proyecto 2-1-80437 DC-A. 
 
 
 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintidós (22) días del mes de octubre de 2021, a solicitud del 
fideicomitente.  

 
 
 
 
 
 
 
 

OMAR JAVIER BERMUDEZ PLAZAS 
Gerente de Fiducia Inmobiliaria 

Vicepresidencia de Servicios 
 
 
 

Proyectó: Leidy Caldas 

Bermudez Plazas 
Omar Javier

Firmado digitalmente por 
Bermudez Plazas Omar Javier 
Fecha: 2021.10.22 16:05:25 
-05'00'










































